
TITULO I 

De la infracción penal 

 
(…) 

CAPITULO II 

De las causas que eximen de la responsabilidad criminal 

 
Artículo 19. (ver disposición final de la ley Orgánica 5/2000) 

Los menores de dieciocho años no serán responsables criminalmente con arreglo a este Código. 

Cuando un menor de dicha edad cometa un hecho delictivo podrá ser responsable con arreglo a lo dispuesto 
en la ley que regule la responsabilidad penal del menor. 

 
 
TITULO III 

De las penas 

 
(…) 

 
CAPITULO II 

De la aplicación de las penas 

 
Artículo 69. (ver disposición final de la ley Orgánica 5/2000) 

Al mayor de dieciocho años y menor de veintiuno que cometa un hecho delictivo, podrán aplicársele las 
disposiciones de la ley que regule la responsabilidad penal del menor en los casos y con los requisitos que 
ésta disponga. 

(…)  

TITULO IV  
De las medidas de seguridad 

(…) 

CAPITULO II 

De la aplicación de las medidas de seguridad 

 
SECCIÓN 2.ª DE LAS MEDIDAS NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD 

 
Artículo 105. (Artículo modificado por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 



En los casos previstos en los artículos 101 a 104, el juez o tribunal cuando imponga la medida privativa de 
libertad, o durante la ejecución de la misma, podrá acordar razonadamente la obligación de que el sometido a 
la medida observe una o varias de las siguientes medidas: 

1. Por un tiempo no superior a cinco años: 

a) Sumisión a tratamiento externo en centros médicos o establecimientos de carácter sociosanitario. 

b) Obligación de residir en un lugar determinado. 

c) Prohibición de residir en el lugar o territorio que se designe. En este caso, el sujeto quedará obligado a 
declarar el domicilio que elija y los cambios que se produzcan. 

d) Prohibición de acudir a determinados lugares o territorios, espectáculos deportivos o culturales, o de visitar 
establecimientos de bebidas alcohólicas o de juego. 

e) Custodia familiar. El sometido a esta medida quedará sujeto al cuidado y vigilancia del familiar que se 
designe y que acepte la custodia, quien la ejercerá en relación con el Juez de Vigilancia y sin menoscabo de 
las actividades escolares o laborales del custodiado. 

f) Sometimiento a programas de tipo formativo, cultural, educativo profesional, de educación sexual y otros 
similares. 

g) Prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el 
juez o tribunal, o de comunicarse con ellos. 

2. Por un tiempo de hasta diez años: 

a) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas. 

b) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores. 
Para decretar la obligación de observar alguna o algunas de las medidas previstas en este artículo, el juez o 
tribunal sentenciador deberá valorar los informes emitidos por los facultativos y profesionales encargados de 
asistir al sometido a la medida de seguridad. 
El Juez de Vigilancia Penitenciaria o los servicios de la Administración correspondiente informarán al juez o 
tribunal sentenciador. 

TITULO VIII 

Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales 

CAPÍTULO I 

De las agresiones sexuales 

(Rúbrica y capítulos I a V -arts 178 a 190- del Título VIII modificados por Ley orgánica 11/1999) 

Artículo 178. 

El que atentare contra la libertad sexual de otra persona, con violencia o intimidación, será castigado como 
responsable de agresión sexual con la pena de prisión de uno a cuatro años. 

Artículo 179. (Artículo redactado de acuerdo con la modificación establecida por la Ley Orgánica 
15/2003, de 25 de noviembre) 



Cuando la agresión sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o introducción de 
miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías, el responsable será castigado como reo 
de violación con la pena de prisión de seis a 12 años. 

Artículo 180. 

1. Las anteriores conductas serán castigadas con las penas de prisión de cuatro a diez años para las 
agresiones del Artículo 178, y de doce a quince años para las del Artículo 179, cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

1.ª Cuando la violencia o intimidación ejercidas revistan un carácter particularmente degradante o vejatorio. 

2. ª Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de dos o más personas. 

3. ª Cuando la víctima sea especialmente vulnerable, por razón de su edad, enfermedad o situación, y, en 
todo caso, cuando sea menor de trece años. 

4. ª Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se haya prevalido de una relación de superioridad o 
parentesco, por ser ascendiente, descendiente o hermano, por naturaleza o adopción, o afines, con la víctima. 

5. ª Cuando el autor haga uso de armas u otros medios igualmente peligrosos, susceptibles de producir la 
muerte o alguna de las lesiones previstas en los Artículos 149 y 150 de este Código, sin perjuicio de la pena 
que pudiera corresponder por la muerte o lesiones causadas. 

2. Si concurrieren dos o más de las anteriores circunstancias, las penas previstas en este Artículo se 
impondrán en su mitad superior. 

[ Subir ] [ Atrás ] 

CAPÍTULO II 

De los abusos sexuales 

Artículo 181. 

1. El que, sin violencia o intimidación y sin que medie consentimiento, realizare actos que atenten contra la 
libertad o indemnidad sexual de otra persona, será castigado, como responsable de abuso sexual, con la 
pena de prisión de uno a tres años o multa de dieciocho a veinticuatro meses. 

2. A los efectos del apartado anterior, se consideran abusos sexuales no consentidos los que se ejecuten 
sobre menores de trece años, sobre personas que se hallen privadas de sentido o de cuyo trastorno mental 
se abusare. 

3. La misma pena se impondrá cuando el consentimiento se obtenga prevaliéndose el responsable de una 
situación de superioridad manifiesta que coarte la libertad de la víctima. 

4. Las penas señaladas en este Artículo se impondrán en su mitad superior si concurriere la circunstancia 3. a 
o la 4. a , de las previstas en el apartado 1 del Artículo 180 de este Código. 

Artículo 182. 

1. En todos los casos del artículo anterior, cuando el abuso sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, 
anal o bucal, o introducción de miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías, el 
responsable será castigado con la pena de prisión de cuatro a 10 años. (Apartado redactado de acuerdo 
con la modificación establecida por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 

2. La pena señalada en el apartado anterior se impondrá en su mitad superior cuando concurra la 
circunstancia 3. a o la 4. a , de las previstas en el Artículo 180.1 de este Código. 



Artículo 183. 

1. El que, interviniendo engaño, cometiere abuso sexual con persona mayor de trece años y menor de 
dieciséis, será castigado con la pena de prisión de uno a dos años, o multa de doce a veinticuatro meses. 

2. Cuando el abuso consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o introducción de miembros 
corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías, la pena será de prisión de dos a seis años. La pena 
se impondrá en su mitad superior si concurriera la circunstancia 3ª, o la 4ª, de las previstas en el artículo 
180.1 de este Código. (Apartado redactado de acuerdo con la modificación establecida por la Ley 
Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 

[ Subir ] [ Atrás ] 

CAPÍTULO III 

Del acoso sexual 

Artículo 184. (Artículo redactado de acuerdo con la modificación establecida por la Ley Orgánica 
15/2003, de 25 de noviembre) 

1. El que solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, en el ámbito de una relación 
laboral, docente o de prestación de servicios, continuada o habitual, y con tal comportamiento provocare a la 
víctima una situación objetiva y gravemente intimidatoria, hostil o humillante, será castigado, como autor de 
acoso sexual, con la pena de prisión de tres a cinco meses o multa de seis a 10 meses. 

2. Si el culpable de acoso sexual hubiera cometido el hecho prevaliéndose de una situación de superioridad 
laboral, docente o jerárquica, o con el anuncio expreso o tácito de causar a la víctima un mal relacionado con 
las legítimas expectativas que aquélla pueda tener en el ámbito de la indicada relación, la pena será de 
prisión de cinco a siete meses o multa de 10 a 14 meses. 

3. Cuando la víctima sea especialmente vulnerable, por razón de su edad, enfermedad o situación, la pena 
será de prisión de cinco a siete meses o multa de 10 a 14 meses en los supuestos previstos en el apartado 1, 
y de prisión de seis meses a un año en los supuestos previstos en el apartado 2 de este artículo. 

[ Subir ] [ Atrás ] 

CAPÍTULO IV 

De los delitos de exhibicionismo y provocación sexual 

Artículo 185. (Artículo redactado de acuerdo con la modificación establecida por la Ley Orgánica 
15/2003, de 25 de noviembre) 

El que ejecutare o hiciere ejecutar a otra persona actos de exhibición obscena ante menores de edad o 
incapaces, será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o multa de 12 a 24 meses. 

Artículo 186. (Artículo redactado de acuerdo con la modificación establecida por la Ley Orgánica 
15/2003, de 25 de noviembre) 

El que, por cualquier medio directo, vendiere, difundiere o exhibiere material pornográfico entre menores de 
edad o incapaces, será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o multa de 12 a 24 meses. 

[ Subir ] [ Atrás ] 

CAPÍTULO V 

De los delitos relativos a la prostitución y la corrupción de menores 



Artículo 187. 

1. El que induzca, promueva, favorezca o facilite la prostitución de una persona menor de edad o incapaz, 
será castigado con las penas de prisión de uno a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses. 

2. Incurrirán en la pena de prisión indicada, en su mitad superior, y además en la de inhabilitación absoluta de 
seis a doce años, los que realicen los hechos prevaliéndose de su condición de autoridad, agente de ésta o 
funcionario público. 

3. Se impondrán las penas superiores en grado a las previstas en los apartados anteriores, en sus respectivos 
casos, cuando el culpable perteneciere a una organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que 
se dedicare a la realización de tales actividades. 

Artículo 188. (Artículo redactado de acuerdo con la modificación establecida por la Ley Orgánica 
11/2003, de 29 de septiembre) 

1. El que determine, empleando violencia, intimidación o engaño, o abusando de una situación de 
superioridad o de necesidad o vulnerabilidad de la víctima, a persona mayor de edad a ejercer la prostitución 
o a mantenerse en ella, será castigado con las penas de prisión de dos a cuatro años y multa de 12 a 24 
meses. En la misma pena incurrirá el que se lucre explotando la prostitución de otra persona, aun con el 
consentimiento de la misma. 

2. Se impondrán las penas correspondientes en su mitad superior, y además la pena de inhabilitación 
absoluta de seis a 12 años, a los que realicen las conductas descritas en el apartado anterior prevaliéndose 
de su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público. 

3. Si las mencionadas conductas se realizaran sobre persona menor de edad o incapaz, para iniciarla o 
mantenerla en una situación de prostitución, se impondrá al responsable la pena superior en grado a la que 
corresponda según los apartados anteriores. 

4. Las penas señaladas se impondrán en sus respectivos casos sin perjuicio de las que correspondan por las 
agresiones o abusos sexuales cometidos sobre la persona prostituida. 

Artículo 189. (Artículo redactado de acuerdo con la modificación establecida por la Ley Orgánica 
15/2003, de 25 de noviembre) 

1. Será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años: 

a) El que utilizare a menores de edad o a incapaces con fines o en espectáculos exhibicionistas o 
pornográficos, tanto públicos como privados, o para elaborar cualquier clase de material pornográfico, 
cualquiera que sea su soporte, o financiare cualquiera de estas actividades. 

b) El que produjere, vendiere, distribuyere, exhibiere o facilitare la producción, venta, difusión o exhibición por 
cualquier medio de material pornográfico en cuya elaboración hayan sido utilizados menores de edad o 
incapaces, o lo poseyere para estos fines, aunque el material tuviere su origen en el extranjero o fuere 
desconocido. 

2. El que para su propio uso posea material pornográfico en cuya elaboración se hubieran utilizado menores 
de edad o incapaces, será castigado con la pena de tres meses a un año de prisión o con multa de seis 
meses a dos años. 

3. Serán castigados con la pena de prisión de cuatro a ocho años los que realicen los actos previstos en el 
apartado 1 de este artículo cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando se utilicen a niños menores de 13 años. 

b) Cuando los hechos revistan un carácter particularmente degradante o vejatorio. 



c) Cuando los hechos revistan especial gravedad atendiendo al valor económico del material pornográfico. 

d) Cuando el material pornográfico represente a niños o a incapaces que son víctimas de violencia física o 
sexual. 

e) Cuando el culpable perteneciere a una organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que se 
dedicare a la realización de tales actividades. 

f) Cuando el responsable sea ascendiente, tutor, curador, guardador, maestro o cualquier otra persona 
encargada, de hecho o de derecho, del menor o incapaz. 

4. El que haga participar a un menor o incapaz en un comportamiento de naturaleza sexual que perjudique la 
evolución o desarrollo de la personalidad de éste, será castigado con la pena de prisión de seis meses a un 
año. 

5. El que tuviere bajo su potestad, tutela, guarda o acogimiento a un menor de edad o incapaz y que, con 
conocimiento de su estado de prostitución o corrupción, no haga lo posible para impedir su continuación en tal 
estado, o no acuda a la autoridad competente para el mismo fin si carece de medios para la custodia del 
menor o incapaz, será castigado con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a 12 meses. 

6. El ministerio fiscal promoverá las acciones pertinentes con objeto de privar de la patria potestad, tutela, 
guarda o acogimiento familiar, en su caso, a la persona que incurra en alguna de las conductas descritas en el 
apartado anterior. 

7. Será castigado con la pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis meses a dos años el que 
produjere, vendiere, distribuyere, exhibiere o facilitare por cualquier medio material pornográfico en el que no 
habiendo sido utilizados directamente menores o incapaces, se emplee su voz o imagen alterada o 
modificada. 

8. En los casos previstos en los apartados anteriores, se podrán imponer las medidas previstas en el artículo 
129 de este Código cuando el culpable perteneciere a una sociedad, organización o asociación, incluso de 
carácter transitorio, que se dedicare a la realización de tales actividades. 

Artículo 190. 

La condena de un Juez o Tribunal extranjero, impuesta por delitos comprendidos en este capítulo, será 
equiparada a las sentencias de los Jueces o Tribunales españoles a los efectos de la aplicación de la 
circunstancia agravante de reincidencia. 

(Capítulos I a V redactados según LO 11/1999) 

[ Subir ] [ Atrás ]  

CAPITULO VI 

Disposiciones comunes a los capítulos anteriores 

 
Artículo 191. 

1. Para proceder por los delitos de agresiones, acoso o abusos sexuales, será precisa denuncia de la persona 
agraviada, de su representante legal o querella del Ministerio Fiscal, que actuará ponderando los legítimos 
intereses en presencia. Cuando la víctima sea menor de edad, incapaz o una persona desvalida, bastará la 
denuncia del Ministerio Fiscal. 

2. En estos delitos el perdón del ofendido o del representante legal no extingue la acción penal ni la 
responsabilidad de esa clase. 



Artículo 192. 

1. Los ascendientes, tutores, curadores, guardadores, maestros o cualquier otra persona encargada de hecho 
o de derecho del menor o incapaz, que intervengan como autores o cómplices en la perpetración de los 
delitos comprendidos en este Título, serán castigados con la pena que les corresponda, en su mitad superior. 

No se aplicará esta regla cuando la circunstancia en ella contenida esté específicamente contemplada en el 
tipo penal de que se trate. 

2. El Juez o Tribunal podrá imponer razonadamente, además, la pena de inhabilitación especial para el 
ejercicio de los derechos de la patria potestad, tutela, curatela, guarda, empleo o cargo público o ejercicio de 
la profesión u oficio, por el tiempo de seis meses a seis años. 

Artículo 193. 

En las sentencias condenatorias por delitos contra la libertad sexual, además del pronunciamiento 
correspondiente a la responsabilidad civil, se harán, en su caso, los que procedan en orden a la filiación y 
fijación de alimentos. 

 
Artículo 194. 

En los supuestos tipificados en los capítulos IV y V de este Título, cuando en la realización de los actos se 
utilizaren establecimientos o locales, abiertos o no al público, podrá decretarse en la sentencia condenatoria 
su clausura temporal o definitiva. La clausura temporal, que no podrá exceder de cinco años, podrá adoptarse 
también con carácter cautelar. 

[ Subir ] [ Atrás ] 

 
TITULO IX 

De la omisión del deber de socorro 

 
Artículo 195. 

1. El que no socorriere a una persona que se halle desamparada y en peligro manifiesto y grave, cuando 
pudiere hacerlo sin riesgo propio ni de terceros, será castigado con la pena de multa de tres a doce meses. 

2. En las mismas penas incurrirá el que, impedido de prestar socorro, no demande con urgencia auxilio ajeno. 

3. Si la víctima lo fuere por accidente ocasionado fortuitamente por el que omitió el auxilio, la pena será de 
prisión de seis meses a 18 meses, y si el accidente se debiere a imprudencia, la de prisión de seis meses a 
cuatro años. (Apartado redactado de acuerdo con la modificación establecida por la Ley Orgánica 
15/2003, de 25 de noviembre) 

Artículo 196. 

El profesional que, estando obligado a ello, denegare asistencia sanitaria o abandonare los servicios 
sanitarios, cuando de la denegación o abandono se derive riesgo grave para la salud de las personas, será 
castigado con las penas del Artículo precedente en su mitad superior y con la de inhabilitación especial para 
empleo o cargo público, profesión u oficio, por tiempo de seis meses a tres años. 

(…) 

TITULO XII 



Delitos contra las relaciones familiares 

(…) 

CAPITULO II 

De la suposición de parto y de la alteración de la paternidad, estado o condición del menor 

 
Artículo 220. 

1. La suposición de un parto será castigada con las penas de prisión de seis meses a dos años. 

2. La misma pena se impondrá al que ocultare o entregare a terceros un hijo para alterar o modificar su 
filiación. 

3. La sustitución de un niño por otro será castigada con las penas de prisión de uno a cinco años. 

4. Los ascendientes, por naturaleza o por adopción, que cometieran los hechos descritos en los tres 
apartados anteriores podrán ser castigados además con la pena de inhabilitación especial para el ejercicio del 
derecho de patria potestad que tuvieren sobre el hijo o descendiente supuesto, ocultado, entregado o 
sustituido, y, en su caso, sobre el resto de hijos o descendientes por tiempo de cuatro a diez años. 

5. Las sustituciones de un niño por otro que se produjeren en centros sanitarios o socio-sanitarios por 
imprudencia grave de los responsables de su identificación y custodia, serán castigadas con la pena de 
prisión de seis meses a un año. 

Artículo 221. 

1. Los que, mediando compensación económica, entreguen a otra persona un hijo, descendiente o cualquier 
menor aunque no concurra relación de filiación o parentesco, eludiendo los procedimientos legales de la 
guarda, acogimiento o adopción, con la finalidad de establecer una relación análoga a la de filiación, serán 
castigados con las penas de prisión de uno a cinco años y de inhabilitación especial para el ejercicio del 
derecho de la patria potestad, tutela, curatela o guarda por tiempo de cuatro a 10 años. (Apartado redactado 
de acuerdo con la modificación establecida por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 

2. Con la misma pena serán castigados la persona que lo reciba y el intermediario, aunque la entrega del 
menor se hubiese efectuado en país extranjero. 

3. Si los hechos se cometieren utilizando guarderías, colegios u otros locales o establecimientos donde se 
recojan niños, se impondrá a los culpables la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de las referidas 
actividades por tiempo de dos a seis años y se podrá acordar la clausura temporal o definitiva de los 
establecimientos. En la clausura temporal, el plazo no podrá exceder de cinco años. 

Artículo 222. 

El educador, facultativo, autoridad o funcionario público que, en el ejercicio de su profesión o cargo, realice las 
conductas descritas en los dos Artículos anteriores, incurrirá en la pena en ellos señalada y, además, en la de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio, de dos a seis años. 

A los efectos de este Artículo, el término facultativo comprende los médicos, matronas, personal de 
enfermería y cualquier otra persona que realice una actividad sanitaria o socio-sanitaria. 

[ Subir ] [ Atrás ] 

 
CAPITULO III 



De los delitos contra los derechos y deberes familiares 

 
SECCIÓN 1.ª 

DEL QUEBRANTAMIENTO DE LOS DEBERES DE CUSTODIA Y DE LA INDUCCIÓN DE MENORES 

AL ABANDONO DE DOMICILIO 

 
Artículo 223. 

El que, teniendo a su cargo la custodia de un menor de edad o un incapaz, no lo presentare a sus padres o 
guardadores sin justificación para ello, cuando fuere requerido por ellos, será castigado con la pena de prisión 
de seis meses a dos años, sin perjuicio de que los hechos constituyan otro delito más grave. 

Artículo 224. 

El que indujere a un menor de edad o a un incapaz a que abandone el domicilio familiar, o lugar donde resida 
con anuencia de sus padres, tutores o guardadores, será castigado con la pena de prisión de seis meses a 
dos años. 

En la misma pena incurrirá el progenitor que induzca a su hijo menor a infringir el régimen de custodia 
establecido por la autoridad judicial o administrativa. (Párrrafo añadido por Ley orgánica 9/2002) 

 
Artículo 225. (Artículo redactado de acuerdo con la modificación establecida por la Ley Orgánica 
15/2003, de 25 de noviembre) 

Cuando el responsable de los delitos previstos en los dos artículos anteriores restituya al menor de edad o al 
incapaz a su domicilio o residencia, o lo deposite en lugar conocido y seguro, sin haberle hecho objeto de 
vejaciones, sevicias o acto delictivo alguno, ni haber puesto en peligro su vida, salud, integridad física o 
libertad sexual, el hecho será castigado con la pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a 24 
meses, siempre y cuando el lugar de estancia del menor de edad o el incapaz haya sido comunicado a sus 
padres, tutores o guardadores, o la ausencia no hubiera sido superior a 24 horas. 

[ Subir ] [ Atrás ] 

SECCION 2.ª DE LA SUSTRACCIÓN DE MENORES 

(Sección 2º y artículo 225. bis, añadidos por ley orgánica 9/2002) 

Artículo225 bis. 

1. El progenitor que sin causa justificada para ello sustrajere a su hijo menor será castigado con la pena de 
prisión de dos a cuatro años e inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de patria potestad por 
tiempo de cuatro a diez años. 

2. A los efectos de este artículo, se considera sustracción: 

1º El traslado de un menor de su lugar de residencia sin consentimiento del progenitor con quien conviva 
habitualmente o de las personas o instituciones a las cuales estuviese confiada su guarda o custodia. 

2º La retención de un menor incumpliendo gravemente el deber establecido por resolución judicial o 
administrativa. 

3. Cuando el menor sea trasladado fuera de España o fuese exigida alguna condición para su restitución la 
pena señalada en el apartado 1 se impondrá en su mitad superior. 



4. Cuando el sustractor haya comunicado el lugar de estancia al otro progenitor o a quien corresponda 
legalmente su cuidado dentro de las veinticuatro horas siguientes a la sustracción con el compromiso de 
devolución inmediata que efectivamente lleve a cabo, o la ausencia no hubiere sido superior a dicho plazo de 
veinticuatro horas, quedará exento de pena. 

Si la restitución la hiciere, sin la comunicación a que se refiere el párrafo anterior, dentro de los quince días 
siguientes a la sustracción, le será impuesta la pena de prisión de seis meses a dos años. 

Estos plazos se computarán desde la fecha de la denuncia de la sustracción. 

5. Las penas señaladas en este artículo se impondrán igualmente a los ascendientes del menor y a los 
parientes del progenitor hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad que incurran en las conductas 
anteriormente descritas. 

[ Subir ] [ Atrás ] 

 
SECCIÓN 3.ª DEL ABANDONO DE FAMILIA, MENORES O INCAPACES 

(Antes de la modificacion de la ley Orgánica 9/2002 era la sección 2ª)  

Artículo 226. 

1. El que dejare de cumplir los deberes legales de asistencia inherentes a la patria potestad, tutela, guarda o 
acogimiento familiar o de prestar la asistencia necesaria legalmente establecida para el sustento de sus 
descendientes, ascendientes o cónyuge, que se hallen necesitados, será castigado con la pena de prisión de 
tres a seis meses o multa de seis a 12 meses. (Apartado redactado de acuerdo con la modificación 
establecida por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 

2. El Juez o Tribunal podrá imponer, motivadamente, al reo la pena de inhabilitación especial para el ejercicio 
del derecho de patria potestad, tutela, guarda o acogimiento familiar por tiempo de cuatro a diez años. 

Artículo 227. 

1. El que dejare de pagar durante dos meses consecutivos o cuatro meses no consecutivos cualquier tipo de 
prestación económica en favor de su cónyuge o sus hijos, establecida en convenio judicialmente aprobado o 
resolución judicial en los supuestos de separación legal, divorcio, declaración de nulidad del matrimonio, 
proceso de filiación, o proceso de alimentos a favor de sus hijos, será castigado con la pena de prisión de tres 
meses a un año o multa de seis a 24 meses. (Apartado redactado de acuerdo con la modificación 
establecida por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 

2. Con la misma pena será castigado el que dejare de pagar cualquier otra prestación económica establecida 
de forma conjunta o única en los supuestos previstos en el apartado anterior. 

3. La reparación del daño procedente del delito comportará siempre el pago de las cuantías adeudadas. 

Artículo 228. 

Los delitos previstos en los dos Artículos anteriores, sólo se perseguirán previa denuncia de la persona 
agraviada o de su representante legal. Cuando aquélla sea menor de edad, incapaz o una persona desvalida, 
también podrá denunciar el Ministerio Fiscal. 

Artículo 229. 

1. El abandono de un menor de edad o un incapaz por parte de la persona encargada de su guarda, será 
castigado con la pena de prisión de uno a dos años. 



2. Si el abandono fuere realizado por los padres, tutores o guardadores legales, se impondrá la pena de 
prisión de dieciocho meses a tres años. 

3. Se impondrá la pena de prisión de dos a cuatro años cuando por las circunstancias del abandono se haya 
puesto en concreto peligro la vida, salud, integridad física o libertad sexual del menor de edad o del incapaz, 
sin perjuicio de castigar el hecho como corresponda si constituyera otro delito más grave. 

Artículo 230. 

El abandono temporal de un menor de edad o de un incapaz será castigado, en sus respectivos casos, con 
las penas inferiores en grado a las previstas en el Artículo anterior. 

Artículo 231. 

1. El que, teniendo a su cargo la crianza o educación de un menor de edad o de un incapaz, lo entregare a un 
tercero o a un establecimiento público sin la anuencia de quien se lo hubiere confiado, o de la autoridad, en su 
defecto, será castigado con la pena de multa de seis a doce meses. 

2. Si con la entrega se hubiere puesto en concreto peligro la vida, salud, integridad física o libertad sexual del 
menor de edad o del incapaz se impondrá la pena de prisión de seis meses a dos años. 

Artículo 232. 

1. Los que utilizaren o prestaren a menores de edad o incapaces para la práctica de la mendicidad, incluso si 
ésta es encubierta, serán castigados con la pena de prisión de seis meses a un año. 

2. Si para los fines del apartado anterior se traficare con menores de edad o incapaces, se empleare con ellos 
violencia o intimidación, o se les suministrare sustancias perjudiciales para su salud, se impondrá la pena de 
prisión de uno a cuatro años. 

Artículo 233. 

1. El Juez o Tribunal, si lo estima oportuno en atención a las circunstancias del menor, podrá imponer a los 
responsables de los delitos previstos en los Artículos 229 al 232 la pena de inhabilitación especial para el 
ejercicio de la patria potestad o de los derechos de guarda, tutela, curatela o acogimiento familiar por tiempo 
de cuatro a diez años. 

2. Si el culpable ostentare la guarda del menor por su condición de funcionario público, se le impondrá 
además la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de dos a seis años. 

3. En todo caso, el Ministerio Fiscal instará de la autoridad competente las medidas pertinentes para la debida 
custodia y protección del menor. 

(…) 

TITULO XVII 

De los delitos contra la seguridad colectiva 

(…) 

CAPITULO II 

De los incendios 

(…) 



Artículo 368. 

Los que ejecuten actos de cultivo, elaboración o tráfico, o de otro modo promuevan, favorezcan o faciliten el 
consumo ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, o las posean con aquellos 
fines, serán castigados con las penas de prisión de tres a nueve años y multa del tanto al triplo del valor de la 
droga objeto del delito si se tratare de sustancias o productos que causen grave daño a la salud, y de prisión 
de uno a tres años y multa del tanto al duplo en los demás casos. 

 
Artículo 369. (Artículo modificado por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 

1. Se impondrán las penas superiores en grado a las señaladas en el artículo anterior y multa del tanto al 
cuádruplo cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

1ª El culpable fuere autoridad, funcionario público, facultativo, trabajador social, docente o educador y obrase 
en el ejercicio de su cargo, profesión u oficio. 

2ª El culpable perteneciere a una organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que tuviese como 
finalidad difundir tales sustancias o productos aun de modo ocasional. 

3ª El culpable participare en otras actividades organizadas o cuya ejecución se vea facilitada por la comisión 
del delito. 

4ª Los hechos fueren realizados en establecimientos abiertos al público por los responsables o empleados de 
los mismos. 

5ª Las sustancias a que se refiere el artículo anterior se faciliten a menores de 18 años, a disminuidos 
psíquicos o a personas sometidas a tratamiento de deshabituación o rehabilitación. 

6ª Fuere de notoria importancia la cantidad de las citadas sustancias objeto de las conductas a que se refiere 
el artículo anterior. 

7ª Las referidas sustancias se adulteren, manipulen o mezclen entre sí o con otras, incrementando el posible 
daño a la salud. 

8ª Las conductas descritas en el artículo anterior tengan lugar en centros docentes, en centros, 
establecimientos o unidades militares, en establecimientos penitenciarios o en centros de deshabituación o 
rehabilitación, o en sus proximidades. 

9ª El culpable empleare violencia o exhibiere o hiciese uso de armas para cometer el hecho. 

10ª El culpable introdujera o sacare ilegalmente las referidas sustancias o productos del territorio nacional, o 
favoreciese la realización de tales conductas. 

2. En los supuestos previstos en las circunstancias 2ª, 3ª y 4ª del apartado anterior de este artículo, se 
impondrá a la organización, asociación o persona titular del establecimiento una multa del tanto al triplo del 
valor de la droga objeto del delito, el comiso de los bienes objeto del delito y de los productos y beneficios 
obtenidos directa o indirectamente del acto delictivo y, además, la autoridad judicial podrá decretar alguna de 
las siguientes medidas: 

1ª La pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de 
beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social, durante el tiempo que dure la mayor de las penas 
privativas de libertad impuesta. 

2ª La aplicación de las medidas previstas en el artículo 129 de este Código. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


